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ADQUISICIÓN DE BIENES Y SERVICIOS. V-5 

 
Consecutivo PAA No. _____ 

 
 

DOCUMENTOS Y ESTUDIOS PREVIOS 
 

1. DESCRIPCIÓN DE LA NECESIDAD. 
ANÁLISIS DE CONVENIENCIA Y OPORTUNIDAD 

 
Para el Instituto Distrital De Recreación y Deporte desde su misión ”Generar y fomentar 
espacios para la recreación, el deporte, la actividad física y la sostenibilidad de los parques 
y escenarios, mejorando la calidad de vida, el sentido de pertenencia y la felicidad de los 
habitantes de Bogotá D.C”, busca brindar a la población de la Ciudad espacios adecuados 
para el desarrollo deportivo en la misma, es por ello que gracias al crecimiento estructural 
se tienen espacios para el impacto de las diferentes disciplinas; sin embargo, es fundamental 
tener los diferentes bienes, elementos y/o implementos deportivos específicos para cada 
disciplina que brinden a los y las deportistas del registro de Bogotá un proceso de 
entrenamiento óptimo.  
 
En propósito de articular y sincronizar los planes de acción de los órganos deportivos, en el 
marco de la formación del deporte competitivo, se contribuye al acompañamiento territorial, 
incluyendo la implementación del sistema distrital de cuidado y la estrategia de 
transversalización y territorialización de los enfoques de género, diferencial y de cultura 
ciudadana para garantizar la igualdad de género, los derechos de las mujeres y el desarrollo 
de capacidades de la ciudadanía a nivel distrital y local.  
 
Es por ello, que el IDRD en el marco del plan de desarrollo de Bogotá “Bogotá Camina 
Segura 2024 - 2027” contempla el proyecto de inversión para el sector cultura, recreación y 
deporte el cual será utilizado como estrategia que articule el deporte en el Distrito Capital. 
 
Además, en el capítulo II y el siguiente articulado del plan de desarrollo se encuentra el 
objetivo estratégico “Bogotá confía en su Bien – Estar” 
 
Artículo 10.8 Programa 14. Bogotá Deportiva, recreativa, artística, patrimonial e intercultural. 
 
De acuerdo con el plan Distrital de Desarrollo Bogotá Camina Segura 2024-2027, que tiene 
como visión ser la ciudad del bienestar y de la igualdad de oportunidades en el marco de la 
confianza, el respeto y la libertad. En el marco del programa ¨fomento a la recreación, la 
actividad física y el deporte desde el IDRD se crea proyecto de implementación de los 
programas de BOGOTA DEPORTIVA desde la iniciación hasta el Rendimiento en Bogotá 
D.C que tiene como objetivo incrementar la participación en los programas deportivos por 
parte de la ciudadanía, facilitando el relevo generacional del deporte en el Distrito Capital, el 
cual busca mejorar los resultados deportivos en las competencias nacionales e 
internacionales de los deportistas y la identificación de los nuevos talentos. 
 
El deporte, la actividad física y la recreación son ejes esenciales en la formación física, 
mental y de valores de la ciudadanía. Posicionar a Bogotá como epicentro de actividades de 
iniciación, formación y alta competición tanto en disciplinas individuales como colectivas 
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permitirá brindar los espacios idóneos para superar grandes retos. Se destaca la actividad 
deportiva para el desarrollo social por medio del deporte social comunitario con juegos 
comunales, deporte del sector educativo (festivales escolares, juegos Intercolegiados y 
juegos universitarios), deportes electrónicos y/o sports, deportes de alto rendimiento 
olímpico y paralímpico, certámenes Deportivos Distritales-Juegos Distritales de la juventud, 
certámenes deportivos nacionales-juegos Nacionales de Mar y Playa, así como certámenes 
Deportivos Internacionales.  
 
Además, se encuentran los siguientes presupuestos que son de especial importancia para 
su debida ejecución. 
 

• Identificar las necesidades frente a la implementación deportiva y estado de los 
escenarios deportivos. 
 

• Definir espacios estratégicos con los actores involucrados en el Sistema Deportivo 
de la ciudad de Bogotá. 
 

• Generar alianzas estratégicas con entidades públicas y privadas para la consecución 
de los eventos deportivos. 
 

• Implementar estrategias para incrementar la participación y permanencia de la mujer 
en las dinámicas deportivas. 
 

• Desarrollar la competitividad deportiva de la ciudad a través de la organización de 
eventos deportivos.  
 

• Coadyuvar al fomento y patrocinio de la práctica del deporte, lo que implica la reunión 
de deportistas y desarrollo los ejercicios democráticos en las ligas deportivas para la 
organización del deporte en el sector privado, dentro de la jerarquía del Sistema 
Nacional del Deporte.  

 
Con el fin de cumplir los objetivos trazados en el proyecto atrás referido, es indispensable 
contar con organizaciones deportivas que tengan la capacidad operativa, para la utilización, 
conservación y mantenimiento de la implementación deportiva adquirida por el IDRD para la 
práctica de Beisbol de los Deportistas del Distrito Capital.  

El objetivo es generar un contrato de comodato que permita fomentar la práctica deportiva 
de la disciplina de beisbol a los deportistas del registro de Bogotá, garantizando la formación 
de los atletas del registro que le apuestan a participar en los diferentes eventos del ciclo 
olímpico y eventos de preparación o concentraciones, los cuales serán beneficiados con 
acceso a esta implementación.  

La exigencia permanente de las necesidades que se buscan satisfacer con la ejecución del 
proyecto de rendimiento “Bogotá Deportiva”, se hace oportuno realizar el trámite del contrato 
de comodato con la Liga Deportiva de Beisbol de Bogotá. Dicho Órgano Deportivo ha sido 
creado con el objeto de organizar, dirigir, planear y fomentar, administrativa y técnicamente, 
el desarrollo de la disciplina de Béisbol de Bogotá, llevando a cabo todas las actividades 
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deportivas, recreativas y de educación física inherentes a la práctica de este, en ejercicio de 
las funciones que al efecto le delega la Federación Colombiana de Béisbol.  

De acuerdo con el vínculo deportivo entre la Liga Deportiva y el IDRD, se presenta la 
contraprestación de la Liga de Béisbol, resaltando los logros obtenidos por los atletas del 
registro a nivel nacional e internacional de ser necesario gracias al apoyo brindado por el 
IDRD, además del personal que desarrolle las actividades relacionas con la disciplina.  

En cuanto a la eficiencia, eficacia y economía, es pertinente la suscripción de un contrato de 
comodato con la Liga de Béisbol, con sede en Bogotá, con el fin de brindar preparación, 
entrenamiento y respaldo a los atletas del registro de Bogotá. Este contrato de comodato 
desempeñaría un papel crucial al facilitar el logro de los objetivos y compromisos en la 
promoción y desarrollo del béisbol en la capital propuestos por esta entidad. 

La trascendencia de esta colaboración radica en su capacidad para respaldar de manera 
efectiva la formación y el desarrollo de los Deportistas del Distrito capital. 
 
En su calidad, la Liga Deportiva de Béisbol, asume un compromiso firme con la formación 
de jóvenes adscritos a este deporte y la promoción de eventos del deporte de pelota con 
mayor eficacia y eficiencia. Esta asociación estratégica busca fortalecer aún más la posición 
de Bogotá como un centro destacado en el ámbito deportivo del béisbol a nivel nacional, 
contribuyendo así al crecimiento continuo y la excelencia en este deporte, dicha contratación 
brindará economía para el IDRD, toda vez que el contrato que se pretende celebrar no 
compromete un gasto para el Instituto. 

2. OBJETO A CONTRATAR, ESPECIFICACIONES E IDENTIFICACIÓN DEL 
CONTRATO A CELEBRAR 

 
 
2.1 OBJETO.  
 
El Instituto Distrital de Recreación y Deporte (IDRD), entrega en calidad de comodato los 
implementos deportivos detallados a continuación, para su uso gratuito y exclusivo en la 
práctica del deporte, por parte de los deportistas de la Liga de Béisbol de acuerdo con el 
escenario que lo requiere en el distrito capital: 
 

• 35015 Maquina Lanzadora de Pelota de baseball (Béisbol) 

• 35821 Back stop Cage (Jaula de Bateo) 

• 44807 Pantalla Led Outdoor de 8x3,5 para béisbol  

• 35824 inmueble Para Consola Anotador 

• 35825 Banca En Pino 

• 35826 Banca En Pino 

• 38398 Mesa Redonda en Formica 

• 38399 Mesa redonda en formica. 

 
Alcance: Facilitar la implementación deportiva con carácter devolutivo (inclusión o 

devolución) con la que se cuenta para garantizar el fomento y desarrollo de la práctica de 
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este deporte en las instalaciones que desde el IDRD, se han asignado para la práctica de 

las diferentes etapas Deportivas del Sistema Deportivo Olímpico y Paralímpico de Bogotá 

D.C. 

   

2.1.1 LUGAR DE EJECUCIÓN DEL CONTRATO 
 

Los bienes dados en el comodato se encuentran ubicados en la Ciudad de Bogotá, en los 

escenarios establecidos por la Liga y articulados por el IDRD, estos bienes son 

implementación deportiva que se entregarán en calidad de préstamo, salvo previa 

comunicación de la liga de una necesidad de desplazamiento a nivel nacional e internacional. 

 

2.2 INFORMACIÓN DEL CONTRATO  
 
Obligaciones conjuntas para incluir nuevos ítems o implementación al contrato según sea 
necesario 
 
2.2.1. OBLIGACIONES GENERALES DEL CONTRATISTA 
 

1. El comodatario acepta con el perfeccionamiento del contrato, el envío de citaciones, 

comunicaciones y requerimientos a través la plataforma transaccional del SECOP II 

y se responsabiliza por su diaria verificación. De igual forma autoriza con el 

perfeccionamiento del contrato, a recibir citaciones, comunicaciones y notificaciones 

al correo electrónico registrado en el SECOP II y/o al diligenciado en la carta de 

presentación de la propuesta. PARÁGRAFO: Podrá en todo caso, el supervisor, 

interventor u ordenador del gasto, enviar citaciones, comunicaciones o 

requerimientos a través de otros medios digitales o físicos, siempre y cuando se 

permita la trazabilidad de la actuación, a la luz de la normatividad vigente. 

 

2. Publicar en el SECOP II los documentos de ejecución contractual, incluida la 

Garantía Única de Cumplimiento al día hábil siguiente del perfeccionamiento del 

contrato y los demás de competencia del contratista de acuerdo con las instrucciones 

impartidas por el supervisor del contrato.  
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3. El comodatario se compromete a no divulgar la información y documentos 

categorizados como información pública clasificada y pública reservada que se 

encuentren en el Sistema de Gestión del Instituto. (Si aplica)  

4. Devolver los equipos y en general los bienes que le sean entregados por parte de la 

IDRD para el cumplimiento de sus obligaciones en buen estado de funcionamiento 

so pena de incumplimiento del contrato. (Si aplica)  

5. Atender las instrucciones relacionadas con el objeto y obligaciones, que realice el 

supervisor o interventor del contrato. 

6. Informar al supervisor los incidentes ocurridos en el desarrollo del objeto contractual, 

en el formato REPORT diseñado para tal fin.  

7. Utilizar los sistemas de información implementados en el IDRD ingresando, 

actualizando y consultando la información que en ellos reposa, como soporte al 

ejercicio de sus obligaciones contractuales y asistir a las capacitaciones, inducciones 

y talleres que se realicen para su utilización. (Si aplica)  

8. Realizar las solicitudes de modificación al contrato, en caso de requerirse, como 

mínimo dentro de los diez (10) días hábiles anteriores a la fecha en que se pretende 

su efectividad. PARÁGRAFO: El IDRD se reserva la posibilidad de aceptar o negar 

la solicitud, de acuerdo con su estudio, justificación y las necesidades de la 

contratación.  

9. Suscribir los comprobantes de traslado, reintegro, ingreso o egreso de los bienes al 

Almacén, que le sean entregados para la ejecución del contrato. (Si aplica)  

10. Asistir a las actividades que, en cumplimiento de la misionalidad y objetivos 

estratégicos, programe el Instituto Distrital de Recreación y Deporte - IDRD, para 

aquellos casos en los que sea convocado.   

11. El contratista dará cumplimiento al Código de Integridad del Servicio Público, o la 

norma que lo modifique o sustituya.  

12. Conocer y dar aplicación a la políticas y lineamientos sobre equidad de género y 

enfoque diferencial adoptadas por el Instituto.  

 

2.2.2 OBLIGACIONES ESPECÍFICAS 
 

1. Recibir los bienes objetos del presente contrato, a título de comodatario. 
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2. Atender de forma inmediata las solicitudes y requerimientos del supervisor del 
contrato y permitir la inspección de los bienes objeto del comodato de manera fácil 
y expedita.  

 
3. Cuidar y mantener los bienes dados en comodato, en lo relacionado con el uso del 

desarrollo de las actividades deportivas de los bienes en condiciones normales de 
la prestación del servicio, para la cual fueron entregados. 

 
4. El comodatario deberá vigilar y custodiar los bienes entregados a título de comodato 

y evitar que los mismos sean hurtados, y comunicar al comodante, a través del 
supervisor del contrato, de la ocurrencia de algún siniestro que afecte los bienes 
entregados, dentro de los siguientes cinco (5) días contados a partir de la fecha de 
producido el hecho, para adelantar los trámites previstos en la ley para la protección 
de los derechos del comodatario y de la entidad contratante.  

5. El Comodatario se compromete a poner a disposición del comodante los bienes 
entregados en comodato, en caso de que este último los necesite o requiera para 
proyectos especiales que esté llevando a cabo; Sin embargo, se requiere que el 
comodatario sea notificado por escrito con una antelación mínima de ocho (8) días 
calendario antes del inicio de dichos eventos o actividades del IDRD. 

 
Parágrafo: Al finalizar los proyectos especiales para los cuales se solicitó elementos 

deportivos en préstamo al comodatario, el comodante deberá devolverlos en el 
mismo estado en el que fueron recibidos. 

 

6. El comodatario está obligado a notificar y justificar tanto al Área de Deportes como 
a la supervisión del contrato, mediante correo electrónico u oficio radicado en el 
área de correspondencia del Instituto, respecto del traslado de los bienes para su 
utilización en algún evento fuera de los escenarios del IDRD, esto con ocho (8) días 
hábiles de anticipación.  
 
 

Parágrafo: Este proceso tiene como objetivo llevar a cabo el trámite correspondiente de 

activación de pólizas. En caso de que el comodatario omita esta comunicación y se 

presente algún siniestro en el traslado de los elementos, automáticamente será 

quien tome responsabilidad por los mismos. 

7. El comodatario no podrá́ prestar, arrendar ni subarrendar los bienes para otro uso 
diferente al establecido en el presente contrato. Así ́mismo, cualquier eventualidad 
que se presente o genere por el mal uso de los bienes, será total y exclusiva 
responsabilidad del comodatario.  

8. Responder por cualquier deterioro o mantenimiento de los bienes, que no 
provengan de la naturaleza o del uso autorizado de los bienes que se entregan en 
comodato. En caso de que el daño sea tal que los bienes no puedan utilizarse en 
su uso ordinario, el comodante podrá exigir el pago del bien, entregando su 
propiedad al comodatario y la afectación de la póliza de cumplimiento. 
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9. El comodatario deberá solicitar el reintegro oportuno de los bienes sujetos a este 
contrato de comodato que presenten mal estado, condiciones técnicas deficientes 
y no cumplan con los requisitos de seguridad debido a su deterioro físico, producto 
del uso natural de los elementos deportivos. En este sentido, la Liga de Béisbol 
debe gestionar la solicitud de reintegro de estos elementos ante el IDRD. Dicha 
solicitud debe ir acompañada de un concepto técnico y un registro fotográfico, con 
el objetivo de llevar a cabo la baja correspondiente de estos elementos 

10. Para la inclusión de nuevos elementos al contrato de comodato durante la ejecución 
el comodatario debe presentar una solicitud por escrito ante la Subdirección Técnica 
de Recreación y Deportes del IDRD. Esta solicitud será sometida a un análisis y 
verificación del proceso correspondiente de la Subdirección Técnica de Recreación 
y Deportes quien emitirá un comunicado que incluirá los soportes necesarios, 
dirigido al Almacén General del Instituto, solicitando la inclusión de dichos 
elementos requeridos en el contrato de comodato y una vez incluidos los elementos 
el comodatario actualizará las pólizas de acuerdo con el valor del inventario bajo su 
responsabilidad. Este procedimiento, a su vez, generará la actualización del 
balance económico del contrato. 

11. Restituir al comodante los bienes objeto del presente contrato en la fecha de 
vencimiento de este, de conformidad con lo establecido en el artículo 2219 del 
Código Civil, mediante acta de reintegro, en el estado y condiciones que le fueron 
entregados y paz y salvo por los gastos relacionados con el uso, así ́como libre de 
gravámenes y afectaciones, salvo el deterioro normal por el uso autorizado del bien.  

12. El comodatario deberá́ mantener vigente el Reconocimiento Deportivo, expedido 
por el Ministerio del Deporte, durante la vigencia del contrato. En caso de 
presentarse cualquier novedad esta deberá́ ser informada al IDRD en un término 
de quince (15) días hábiles luego de ocurrido el suceso, según el caso hacer llegar 
el documento el cual demuestre el proceso de actualización de este ante el 
Ministerio del Deporte, o enviar el Reconocimiento actualizado.  

13. El comodatario deberá mantener vigente la Existencia y Representación Legal de 
la Liga, expedido por la Secretaria de Cultura Recreación y Deporte, durante la 
vigencia del contrato. En caso de presentarse cualquier novedad esta deberá ser 
informada al IDRD en un término de quince (15) días hábiles luego de ocurrido el 
suceso, según el caso hacer llegar el documento el cual demuestre el proceso de 
actualización de este ante la Secretaria de Cultura Recreación y Deporte, o enviar 
el certificado actualizado.  

14. El comodante debe solicitar autorización por escrito al comodatario (IDRD), cuando 
sea necesario realizar cualquier mejora a los bienes entregados en calidad de 
comodato.  

15.  Presentar al supervisor del contrato un informe anual detallado sobre la utilización 
de los bienes proporcionados en comodato, incluyendo su estado y ubicación 
actual. Asimismo, el supervisor tendrá la facultad de solicitar informes respectivos 
en cualquier momento que considere pertinente.  
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16. El Comodante deberá constituir la respectiva POLIZA DE CUMPLIMIENTO, 
conforme a lo términos estipulados del Estudio Previo y realizar el cargue al SECOP 
II, para la aprobación por parte del IDRD.  

17. Las demás que de conformidad con la naturaleza del objeto contratado que se 
requieran, y que garanticen una adecuada ejecución y cuidado de los elementos.  

 

 

2.2.3 Obligaciones del IDRD. 
 

1. Permitir el uso de los bienes por parte del comodatario, para la destinación prevista.  
 

2. Facilitar los medios necesarios (trámites internos), para que el COMODATARIO, 
pueda cumplir con la destinación de los bienes y demás obligaciones inherentes a 
ellos.  
 

3. Suscribir acta de recibo y de entrega de los bienes (nuevos o en buen estado). Así 
mismo, requerir al COMODATARIO el buen uso de estos para posteriormente 
verificar que estos sean devueltos en el mejor estado, o en su defecto verificar el 
desgaste natural por uso.  
 

4. El transporte de la entrega de los bienes será concertado con el IDRD, de acuerdo 
con el desplazamiento que se requiere y la verificación de las actividades o eventos 
a que haya lugar, sujeto a presupuesto disponible. 

 
 
2.3 CRITERIOS AMBIENTALES. 
 
No aplica. 
 
2.4 PRODUCTOS ENTREGABLES 
 
No aplica. 
 
 
2.5 SUPERVISIÓN O INTERVENTORÍA 
 
El seguimiento de las obligaciones y verificaciones del cumplimiento del objeto que genere 
el presente contrato será ejercido por el supervisor “Profesional o Profesional Especializado” 
del Área de Deportes, con el apoyo técnico del comodatario del Área de Deportes que 
designe el ordenador del gasto, evento en el cual solo requerirá́ del aviso al comodatario por 
parte del ordenador del gasto.  
 
Ejercerán sus obligaciones conforme a lo establecido en el Manual de Contratación del IDRD 
y está obligado a vigilar permanentemente la ejecución del objeto contratado. Deberá realizar 
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un seguimiento técnico, administrativo, financiero, contable y jurídico sobre el cumplimiento 
del objeto del contrato, en concordancia con el artículo 83 de la Ley 1474 de 2011.   
 
Para tal fin deberán cumplir con las facultades y deberes establecidos en la referida ley y las 
demás normas concordantes vigentes.  
 
En ningún caso el supervisor o interventor del contrato podrá delegar sus actividades en un 
tercero.   
 
En todo caso el ordenador del gasto podrá variar unilateralmente la designación del 
supervisor, comunicando su decisión por escrito al CONTRATISTA, al anterior supervisor y 
a la Subdirección de Contratación. 
 
2.6 IDENTIFICACIÓN DEL CONTRATO A CELEBRAR  
 
Las partes suscribirán un contrato de Comodato, en desarrollo con lo señalado en el título 
XXIX del Libro Cuarto, del Código Civil Colombiano, artículo 2200 y subsiguientes; en la Ley 
80 de 1993, articulo 3 y 32, decretos reglamentarios y demás normas aplicables o aquellas 
que los modifiquen, adicionen o sustituyan.  
 
La Sala de Consulta y del Servicio Civil del Consejo de Estado, en concepto con radicación 
No. 1510 de Julio veinticuatro (24) de dos mil tres (2003) precisó:  
 
Lo anterior para significar que, desde sus orígenes el contrato de comodato tuvo por objeto 
la transferencia del derecho al uso y al goce del bien al comodatario, cuyo ejercicio conlleva, 
salvo disposición en contrario, el derecho de este a percibir los frutos naturales o civiles que 
se generen durante el mismo, tal y como se explica más adelante.  
 
La sala en diferentes oportunidades se ha pronunciado sobre las características del contrato 
de comodato, por cuanto esta figura, de conformidad con la legislación vigente, ha sido 
utilizada como un instrumento de cooperación entre las diferentes autoridades y, en materia 
de cultura, como un instrumento para impulsar programas de interés público desarrollados 
por personas naturales o jurídicas sin ánimo de lucro.  
 
Cabe señalar que el contrato de comodato, hoy por hoy, es más común en el derecho 
contractual administrativo que en el derecho privado; es una figura que ha permitido a las 
diferentes entidades estatales generar ahorro en componentes de gastos, tales como 
arrendamiento de sedes, costos de administración, mantenimiento y conservación de los 
bienes públicos; lo que evidencia algunas de las bondades de esta figura 
independientemente de las políticas que se dicten en materia de administración de los bienes 
públicos y de las posibilidades económicas que el Estado tiene para su manejo directo.  
 

3. MODALIDAD DE SELECCIÓN DEL CONTRATISTA Y FUNDAMENTOS 
JURÍDICOS QUE SOPORTAN SU ELECCIÓN. 

 
Contratación directa por tratarse de un contrato de comodato, requerido para el logro de los 
objetivos desde la iniciación hasta el Rendimiento en Bogotá D.C, propios del proyecto 
“Bogotá deportiva” según las siguientes consideraciones:  
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1. Que el Artículo 2° de la constitución política establece que “son fines esenciales del 
Estado. Servir a la comunidad; promover la prosperidad general y garantizar la 
efectividad de los principios, derechos y deberes consagrados en la constitución...”  
 

2. Que el artículo 52 constitucional determina: “El ejercicio del deporte, sus 
manifestaciones recreativas, competitivas y autóctonas tiene como función la 
formación integral de las personas, preservar y desarrollar una mejor salud en el ser 
humano. El deporte y la recreación forman parte de la educación y constituyen gasto 
público social. Se reconoce el derecho de todas las personas a la recreación, a la 
práctica del deporte y al aprovechamiento del tiempo libre. El estado fomentará estas 
actividades e inspeccionará, vigilará y controlará las organizaciones deportivas y 
recreativas cuya estructura y propiedad deberán ser democráticas”.  

 
3. Que el Articulo 32 de la Ley 80 de 1993 refiere: “De los contratos Estatales: Son 

contratos estatales todos los actos jurídicos generadores de obligaciones que 
celebren las entidades a que se refiere el presente estatuto, previstos en el derecho 
privado o en disposiciones especiales, o derivados del ejercicio de la autonomía de 
la voluntad...”.  
 

4. La liga como organismo de derecho privado integrantes del Sistema Nacional del 
Deporte teniendo en cuenta el Decreto 1228 de Julio 18 de 1995 “Por el cual se revisa 
la legislación deportiva vigente y la estructura de los organismos del sector asociado 
con objeto de adecuarlas al contenido de la Ley 181 de 1995” decretando: CAPITULO 
II, ORGANISMOS DEPORTIVOS DE NIVEL DEPARTAMENTAL Y DEL DISTRITO 
CAPITAL. Artículo 7º. “Ligas deportivas. Las ligas deportivas son organismos de 
derecho privado constituidas como asociaciones o corporaciones por un número 
mínimo de clubes deportivos o promotores o de ambas clases, para fomentar, 
patrocinar y organizar la práctica de un deporte con sus modalidades deportivas, 
dentro del ámbito territorial del departamento o del Distrito Capital, según el caso, e 
impulsarán programas de interés público y social. No podrá existir más de una liga 
por cada deporte dentro de la correspondiente jurisdicción territorial” 
 

 
5. Que de acuerdo con lo preceptuado en el numeral 8° el artículo 2° del Acuerdo 4 de 

1978, el IDRD puede celebrar toda clase de negocios jurídicos de administración, 
disposición, gravamen o compromiso de sus bienes o rentas, dentro de la órbita de 
sus funciones para lograr sus objetivos.  

 
6. Que el Artículo 2200 del Código Civil, “El comodato o préstamo de uso es un contrato 

en que una de las partes entrega a la otra gratuitamente una especie mueble o raíz, 
para que haga uso de ella, y con cargo de restituir la misma especie después de 
terminar el uso...” 
 

7. Que la resolución 1510 del 2024 en le art 21 y art 63 “los apoyos y servicios otorgados 
al proceso de preparación y/o competición de los beneficiarios o beneficiarias de las 
etapas de reserva y talento y rendimiento deportivo de Bogotá, D.C podrán ser 
apoyar en implementación deportiva de acuerdo con los recursos disponibles.” 
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4. VALOR ESTIMADO DEL CONTRATO Y PRESUPUESTO. 

 

4.1. De acuerdo con el artículo 2200 del código civil colombiano, el presente contrato es de 

carácter gratuito, sin embargo para efectos contables, fiscales, de garantías y de 
responsabilidad de las partes, el valor de los bienes del presente contrato será por la suma 
de DOSCIENTOS NOVENTA Y SIETE MILLONES SEISCIENTOS SESENTA Y SEIS MIL 
SESENTA Y CUATRO PESOS M/TE ($297.666.064)., incluidos todos impuestos del orden 
Nacional y Distrital, así ́ como los costos directos e indirectos que conlleve su ejecución, 
sujeto a cambios como está establecido en el objeto.  
 
4.2 PLAZO 
 
El plazo del contrato es de cuatro (4) años. 
 
El término de duración del presente contrato será de cuatro (4) años, contados a partir de la 
firma del acta de inicio, la cual se suscribirá́ previo cumplimiento de los requisitos de 
perfeccionamiento y ejecución del contrato. El presente contrato es de carácter gratuito. Sin 
embargo, para efectos contables, fiscales, de garantías y de responsabilidad de las partes, 
se debe tener en cuenta que el contrato está suscrito mediante el valor enunciado en el 
numeral 4.1 del presente documento.  
 
4.3 Análisis del estudio de mercado y del sector. 

 
El análisis del sector realizado para la presente contratación se señaló́ que la modalidad de 
selección del comodatario siempre se ha utilizado la contratación directa y a su vez manifestó́ 
que en el sector existe una Liga de Béisbol, como lo es, la Liga Deportiva de Béisbol de 
Bogotá, por lo que no se hace necesario un proceso competitivo de selección del contratista.  
 
Ver anexo adjunto, denominado “Estudio del Sector” el cual hace parte integral del estudio 
previo. 
 
 

5. CRITERIOS DE SELECCIÓN DEL COMODATARIO 

 
  
El criterio de la Liga es fomentar, patrocinar y organizar la práctica del Béisbol, dentro del 
ámbito territorial de Bogotá, Distrito Capital, llevando a cabo todas las actividades deportivas, 
recreativas y de formación, inherentes a la práctica de este, en ejercicio de las funciones que 
al efecto se entienden delegadas por la Federación Colombiana de Béisbol. 
 
la Liga de Béisbol de Bogotá D.C para alcanzar los objetivos establecidos en su Plan de 
Acción 2025, es imperativo tener las herramientas necesarias que permitan llevar a cabo 
sus entrenamientos de manera óptima.  
 



                                                                   
 

Página 12 de 13 

ADQUISICIÓN DE BIENES Y SERVICIOS. V-5 

Que el presente contrato de apoyo se suscribirá teniendo en cuenta que la Liga de Béisbol 
de Bogotá, es un ORGANISMO DE DERECHO PRIVADO SIN ÁNIMO DE LUCRO DE 
RECONOCIDA IDONEIDAD, debidamente constituida ante la Secretaria de Cultura, 
Recreación y Deporte y con su debido reconocimiento deportivo expedido por el Ministerio 
del Deporte. 
Experiencia: La Liga de Béisbol, tiene a su cargo el manejo técnico y administrativo del 
Béisbol en Bogotá, y a su turno es miembro de la Federación Colombiana de Béisbol y ha 
aportado a la organización múltiples competencias a nivel nacional y distrital donde maneja 
implementación deportiva para su realización. 
 
 

6. TIPIFICACION, ESTIMACION Y ASIGNACION DE LOS RIESGOS PREVISIBLES  

 
La tipificación, estimación y asignación de riesgos se encuentran contenidas en el 
documento Anexo “MATRIZ DE RIESGOS”, el cual hace parte integral del presente estudio 
previo y contrato a celebrar. 
 
 

7. ANÁLISIS QUE SUSTENTA LA EXIGENCIA DE GARANTÍAS 

 
El presente Contrato requiere constitución de garantías por el/la comodatario (Liga Deportiva 
de Béisbol).  
 
El comodatario (Liga Deportiva de Béisbol), se compromete a constituir a favor del IDRD 
Garantía Única de Cumplimiento, de conformidad con la normatividad vigente, la cual deberá 
tener los siguientes amparos: (para efectos contables de garantías y de responsabilidad de 
las partes el valor de los bienes asciende a la suma de DOSCIENTOS NOVENTA Y SIETE 
MILLONES SEISCIENTOS SESENTA Y SEIS MIL SESENTA Y CUATRO PESOS M/CTE 
($ 297. 666.064). 
 
Dando aplicación a los artículos 2.2.1.2.3.1.7 del Decreto 1082 de 2015, y teniendo en 
cuenta las exigencias de los bienes a entregar en comodato, al igual que los riesgos que 
esto implica, se solicitará la siguiente cobertura:  
 
7.1 Garantía de cumplimiento: La garantía de cumplimiento del contrato debe cubrir:  
 
7.1.1. Amparo de cumplimiento: Garantía de cumplimiento de todas las obligaciones 
inherentes al presente contrato de comodato, en cuantía equivalente al 10% del valor inicial 
de los bienes entregados (equivalente al valor total del contrato).  
 
7.1.2. Duración del Cumplimiento: La Garantía se establece por el termino de cuatro (4) 
años o según vigencia del contrato y seis (6) meses más o el tiempo proyectado para realizar 
la liquidación de este, término que debe ser renovable en el caso de presentarse inclusión o 
reintegro de bienes al contrato. Dicha póliza debe ser renovada dentro de los ocho (8) días 
hábiles máximos previos a la actualización y/o modificación del inventario.”  
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La póliza deberá ser actualizada una vez firmada el acta de inicio del contrato por las partes. 
Dicha póliza debe ser renovada máximo dentro de los ocho (8) días hábiles máximos previos, 
remitida al Supervisor del Contrato y Subdirección de Contratación para el estudio de 
aprobación.”  
 
EL COMODANTE  
 

a) Se compromete a constituir las correspondientes garantías de conformidad con 
el presente documento, y a legalizarla en un término de ocho (8) días hábiles a 
partir de la expedición de esta.  

 
 

8. ANEXOS Y FORMATOS 

 
Hacen parte integral del presente Estudio Previo los documentos que se listan a 
continuación, razón por la cual se deberá tener en cuenta toda la información allí descrita 
para la ejecución del contrato que se derive del presente proceso de selección: 
 
Anexos:  
 

1. Solicitud Liga de Béisbol de Bogotá. 
2. Documentos Liga de Béisbol de Bogotá (sensibles y liga). 
3. Matriz de Riesgos. 
4. Relación de Inventario  
5. Estudio del Sector. 
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